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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION NO. 94.1.1.1. 2 6LA 

  

600 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO ORTIZ GARCIA 001 Á 

INTENDENTE LE COMPAÑIAS DE QUITO 
CONSIDERANDO: mon - 

QUE el 1 de agosto de 1994, se ha otorgadalante él Notario vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pÓblica de ato de - capital y reforma 
de estatutos de INMOBILIARIA SANTA PRISCA S.A.; E 

QUE el señor Faud Alberto Dassum Armendariz, eo su “calidad de Gerente 
de la compañía, con el patrocinio del Dr. Juan Boada Pérez, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a ANO. efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUÉ el Departamento de Inspección de Conpañtas de- la Intendencia 
de Inspección y Control ha presentado el informe favorable o, SC.I1C.IC. 
34,369 de 5 de agosto de 1994; a” . 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intenden- 
cia Jurídica, mediante memorando No. SC.DICV.94.2114 de 22 de septiembre 
de 194, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Es uso de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. AUM.92513 
de 13 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital social de IXMDSILIARIA 

SANTA PRISCA S.A. por Sí. 196'565.009,00, con lo que asciendo a S/. 
200'064.006,00 dividido en 200.042 acciones ordinarias y nominativas de 
5/. 1,000,00 de valor vada dunas y b) la reforma de ostatutos coustante 
en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quíto tome nota al margen de la metriz de la escritura pública que se 
apruiesa, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el «Notario Décimo Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 31 de octubre 
de 1975 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICUIO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en aitor 27 SET 1994    
   “Quem    

* 

PABLO ORTIZ GARCIA 
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  “ELCREGÍSTRADOR ¿ 
dí, Gustavo Gara Ronderes 
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